
 

 

 

 

 

DECRETO Nº 201/95 

----------------- 

 

VISTO: 

      El estado de deterioro del parque vial automotor de la 

Municipalidad, segùn el informe adjunto; 

      Los antecedentes contables del gasto anual en servicios de 

gomerìa, mecànica, electricidad, chapa y pintura y lavadero, que son 

superiores a $ 29.000.- (Pesos veintinueve mil), en cada uno de los 

tres ùltimos ejercicios; 

      Las alternativas diversas de soluciòn a la necesidad de urgencia 

inminente de contar con taller mecànico y de servicios que asegure la 

atenciòn y mantenimiento; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que a juicio de este Departamento Ejecutivo, surge 

conveniente la propuesta del Taller Mecànico "Mecànica Total", del Sr. 

Luis Alberto Cagnone , Contribuyente Municipal Nº 1766/C, segùn 

antecedentes obrantes en esta Municipalidad; 

               Que, es conveniente la centralizaciòn del servicio en 

un lugar equipado y cercano, con lugar exclusivo para vehìculos 

municipales y legalmente inscripto; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1º.-:CONTRATASE, por el tèrmino de doce (12) meses, al Taller 

Mecànico "Mecànica Total", de propiedad del Sr. Raùl Alberto Cagnone, 

DNI Nº 7.684.747, para los servicios de atenciòn mecànica del parque 

vial automotor municipal, por la suma de $ 1.700.- (Pesos Un mil 

setecientos ) mensuales.- 

 

Art. 2º.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria, Cuenta Nº 

1215/11 - Conservaciones y Reparaciones, del Presupuesto Vigente.- 

 

Art. 3º.-:El presente Decreto serà refrendado por el Sr. Secretario 

General y el Sr. Secretario de Obras y Servicios Pùblicos de esta 

Municipalidad.- 

 

Art. 4º.-:COMUNIQUESE, còrrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publìquese, dèse al Registro Municipal y archìvese.- 

Capilla del Monte, 26 de Diciembre de 1995.- 

 

firmado:VICTOR H. GRIGNETTI ALBERTO ARBACH DR.MARCELO P.LUSIANZZOF 

            SEC, GENERAL    SEC.O Y S.PCOS   INTENDENTE MPAL. 


